
DE 11 PROVINCIA DE VALIADOUO, 
dd Domingo 10 de Julio de 1859.

Se sii&oribe à este Períodico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía,y en la Librería de nodriguéi 
à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores, y 41 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustias num. 5, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. • '

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCÍA DEL CONSEJO DÉ' MINISTROS.

So M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. 6:) y su augusta Real familia 

continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los servicios, mérito 
y circunstancias, que concurren en 
D. Eusebio .Morales y Puideban, Audi^ 
lor de Guerra de la Capitanía gene
ral de Galicia, Vengo en nombrarle 
Ministro togado del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, cuya plaza 
resulta vacante por fallecimiento de 
D. Antonio Armero y Peñaranda que 
la servia. -

Dado en Palacio á cinco de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve. = Está rubricado de la Real mano. 
^El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
0-Donnell.

Vengo en nombrar Ministro togado . 
del .Tribunal,Supremo de Guerra y 
Mai’ina á .D. Jacobo. Ulloa, Director 
general qüe ha sido de lo Contencio
so- y Asesor general del Ministerio, de 
Hacienda, en la vacante que ha .resul-, 
tado dela mencionada plaza por.fa- 
.necímiepto de D. Pedro . Bayarri que 
la servia. •

Hadoren. .Palacio á cinco de Julio 
de mil ochocientos. cincuenta y nue
ve.=EsLá rubricado de la Real mano. 
==E1 Ministro de là Guerra, Leopoldo 
Ó-Donnell.

Vengo en declarar en situación de 
reemplazo á D. José Delicado y Zafra, 
Fiscal togado dél Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, quedando satisfe
cha del celo y lealtad con que ha de
sempeñado él mencionado cargo.
Dado en Palacio á cinco de Julio 

de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.=Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Atendiendo á los servicios, mérito ' 
y circunstancias que concurren en 
D, Salvador Andreo Dampierre, Au-- 
ditor de Guerra que ha sido de la Ca
pitanía general de Castilla la Nuevo, 
y en la actualidad Magistrado de Sala 
de la Audiencia de Madrid, Vengo en 
nombrarle Fiscal, tengado del Tribu
nal Supremo deGuerra y Marina, coya- 
plaza resulta vacante por haber pasa
do á situación de reemplazo D. José 
Delicado y Zafra que. la aervia.

Dado en Palacio á cinco de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve. =Está rubricado de la Real mano. 
— El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

•’REGLAMENTO 

DE US UNIVERSIDADES.
TITULO II.

• DELA •ENSEÑANZA. -

(Continuación.)

CAPITULO III.

De las Academias.

Art. 402. Todos los'jueves lecti
vos del.curso se- reunirán!.en acade
mia los alumnos de cada facultad que 
estudien asignaturas posteriores al 

1 bachillerato y anteriores á la licen
ciatura. En la sección de derecho ad
ministrativo se harán en la clase los 
ejercicios que para las academias se 
prescriben en este capítulo.-

Si pasaste de 200 el número de 
alumnos que deban concurrir á una 
academia,’ se formarán dos;’ y si es- 
cédiese de 400, tres; y asi sucesiva-^ 
mente,* de modo que en ninguna-pase 
de 200 el nernero de asistentes. En
este caso al Decano toca distribuir 

los alumnos en las varias ^academias 
que se formen.

Art. 405. Asistirán á las acade
mias los Catedráticos cuyos discípu
los tengan obligación de concurrir á 
ellas. En el caso previsto en el artí
culo anterior, el Decano designará 
los Profesores que han dé regir cada 
academia.

Art. 404. El orden que ha de se
guirse en las-academias es el si
guiente:

Un alumno leerá un discurso cuya 
duracina no esceda de 20 minutos ni 
baje de 15, sobre un lema que se Ite 
habrá dado con quince dias de anti
cipación; enseguida la harán obser
vaciones otros tres discípulos desig
nados con. la misma antelación, de
biendo durar un cuarto de hora la 
discusión con cada uno; después se 
permitirá por espacio de una hora que 
usen de la palabra sobre la cuestión 
los alumnos que la pidan, no consin
tiéndose discursos que excedan de- 
diez minutos; y por último, uno de 
10’s Catedráticos resumirá la disensión, 
llamando la atención sobre los defec
tos en que hayan incurrido dos' ac
tuantes. :

Art. 405. La designación de los 
alumnos que han de actuar y la di
rección del acto corresponde al Cate
drático, que- según el art. 26 deba 
presidir la academia.

Art. 406. Los Cátedralicos .que 
tengan obligación de asistir á las aca
demias, concertarán entre si los le
mas de las discusiones, y harán por 
turno el resúmen de ellas.

Art. 107. Terminada'cada sesión, 
los Calédrálicos que hayan asistido’ 
decidirán en votación secreta si debe ' 
.aprobarse el ejercicio á cada uno de 
los actuantes, y pasarán noda del re
sultado al Decano delà facultad, quien 
la dirigirá al Rector á los fines e.xpre- 
sados en el art. 204.
, Art. 408. Los alumnos asistirán á 
la acádemia tantos cursos cuantos 
'séan los que, según el Programa ge
neral de lá^facultad que estudien, de
ben invertir en el periodo de lá licen
ciatura.

El que cometiese cuatro faltas do 
asistencia perderá curso, compután- 

do^e,á este efecto por mitad las invo
luntarias.

Art. 109. Al alumno que no asis
tiere estando designado para actuar, 
se le impondrán dos faltas; si alguna 
causa legitima le impidiesé hacerlo, 
deberá avisarlo con oportunidad al 
Catedrático que le haya nombrado, 
para que pueda señalar quien le sus
tituya.

Art. 140. El dia de acadenna no, 
habrá clase de las asignaturas enyos 
áluñinos deban concurrir á ella.

CAPITULO IV.

De los medios materiales de instrucción.

Art. 111. Habrá en cada Univer
sidad el suficiente número de aulas 
claras, bien ventiladas y hastate ca
paces, para- que quepa cómodamenle 
el número de alumnos que se calcule 
habrán de asistir.

Los asientos estarán dispuestos en 
forma de anfiteatro y numerados, y la 
cátedra del Profesar con alguna ele
vación, para que pueda descubrir á 
todos sus discípulos y ser oido con 
claridad.

Junio al asiento del Catedrático 
habrá una pizarra ó encerado para 
escribir y trazar las figuras que exija 
la enseñanza.

Siempre que lo permita la disposi- ' 
cion del edificio, el Profesor entrará ) 
en el aula por distinta puerta que los' 
alumnos. _ .

Art. 112. Habrá tambien en cada 
Universidad los .gabinetes, laborato
rios, colecciones, aparatos y'-cuanto 
sea necesario para la enseñanza de las 
Facultades que en ella se expliquen.

Art. 145. En los Reglamentos es* 
peciales de las facultades de Ciencias, 
Medicina y Farmacia, se dictaran las 
reglas convenientes para la adquisi
ción, conservación y eiimentq de los 
medios materiales de enseñanza de 
las mismas.

Art. 114. Las bibliotecas de las 
Universidades, á las cuales están uni
das las de las prov’ucit;s respectivas, 
se regirán por las disposiciones que 
se dicten para esta clase do, estable
cimientos.
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418 TITULO in.
DE LOS ALI MAOS.

CAPITULO!.

De las cualidades necesarias para ser 
admitido á la matricula.

Art. H 5. Para comenzar los estu
dios universitarios se necesita ser Ba^ 
chiller en artes.

Serán matriculados, sin embargo, 
los alumnos que acrediten, por medio 
de certificación, haber cursado y pro
bado académicamente los estudios ge
nerales de segunda enseñanza, aun
que no hayan recibido dicho grado: 
no podrán sin llenar este requisito pre
sentarse á examen de las asignaturas 
en que se matriculen.

Art. 116. No se matriculará en 
una asignatura al que no haya proba
do las que según el Programa gene
ral de la facultad respectiva, deben es- 
ludiarse préviamente. Pero se admi
tirá en los estudios de la licenciatura 
á los que no sean Bachilleres; y en los 
del doctorado, á los que no sean Li
cenciados; siempre que tengan he
chos los estudios necesarios para aspi
rar á dichos grados, y bajo la condi
ción prescrita en el artículo anterior.

Si el alumno procediere de otra 
Universidad, deberá acreditar sus es
tudios con certificación, espedida por 
la Secretaría general y visada por el 
Hector.

Art. H7. Serán admitidos á in
corporación los estudios hechos en 
escuelas dirigidas por el Gobierno, 
siempre que, según sus reglamentos 
deban hacerse á lo menos con la es- 
tension prescrita en el programa ge
neral de la facultad en que se preten
de incorporarlos.

Arl. 118. Las certificaciones y tí
tulos espedidos en establecimien
tos distintos de aquel donde el alum
no intente malricularse, se compro- 
ha ran por medio de acordadas.

Art. 110. Los que habiendo hecho 
estudios en pais extranjero quisieren 
incorporarlos en una Universidad, 
presentarán certificaciones autoriza
das por los Jefes de las escuelas de 
donde procedan, y legalizadas en la 
misma forma que los demas docu
mentos públicos extranjeros en que 
se acredite que las asignaturas son 
las mismas, y se han estudiado en el 
tiempo que se exige en España.

En vista de este documento, el 
Hedor remitirá el espediente al Go
bierno para que siga los trámites que 
previene el arl. 95 de lá ley de Ins
trucción pública.

Arl. 120. Acordada pór el Gobier- 
np la incorporación de los estudios 
hechos en el extranjero, el alumno se 
sujetará á un examen de cada asigna
tura, igual á los que en este Regla
mento se exigen para probar curso; y 
caso de aprobación adquirirán los es
tudios validez académica.

Arl, 121. No se admitirá á 'exa
men dé una asignatura al que no ha
ya sido aprobado en las que, según 
el Programa general, deban estu- l 
diarse préviamente. í

Arl. 122. Los alumnos a quienes \ 

1 se refieren los dos artículos anterio
res, deberán satisfacer los mismos 
derechos de matrícula que si hubie
sen estudiado en España, y 20 rs. por 
el examen de cada asignatura,

CAPITULO II.

De la matricula.

ArL 123. El dia 31 de Agosto se 
anunciará la matrícula en los Dole- 
tiñes oficiales de las provincias del 
distrito universitario. Los Alcaldes de 
los pueblos harán fijar el anuncio en 
las Casas consistoriales, para que lle
gue á conocimiento del público.

Arl/124. El anuncio expresará:
1 .’ El tiempo que estará abierta 

la matrícula.
2 ." Las cualidades necesarias para 

ser admitido á ella, y la forma en que 
han de acreditarse. '

3 .’ Los derechos que han de sa
tisfacer los alumnos.

Art. 125. La ma,lricula estará abier
ta desde el dia 16 hasta el 50 de Se
tiembre, ambos inclusive. En los cinco 
últimos dias de este plazo, estará 
abierta la Secretaria desde las diez de 
la mañana hasta las dos, y desde las 
cuatro á las siete de la tarde; y el dia 
que fina el término hasta las doce de 
la noche. Los alumnos de las asigna
turas de clínica, podrán matricularse 
en ellas apenas prueben curso de las 
que según el Programa general de 
Medicina deben esludiarse con ante
rioridad.

Arl. 126. Los que deseen malri
cularse, presentarán por sí, ó por me- 
dio de otra persona en la Secretaria 
general de la Universidad, una pape
leta en que bajo su firma expresen 
qué axignaturas se proponen estudiar 
en el curso. Esta papeleta deberá es
tar suscrita también por el padre ó 
guardador del alumno, y si estos no, 
residiesen en el pueblo, por una per
sona domiciliada en él, la cual anota
rá en la misma cédula las señas de su 
habitación.

Los que pretendan ingresar en es
tudios de facultad, ó proce»lan de otros 
establecimientos, harán una solicitud 
en Ia forma prescrita respeclivamenlé 
en el capítulo anterior.

Arl. 127. Los alumnos de las fa
cultades de Derecho y Farmacia que 
deseen ganar algún año de práctica 
privada de los que exigen los Progra
mas generales de estos estudios, pre
sentarán instancia, acompañada de 
una certificación del profesor á cuyo 
estudio ú oficina se propongan á asis
tir, en que esprese haberíos admitido 
á hacer la práctica bajo su dirección. 
Este documento deberá estar autori
zado, si se tratase de práctica forense, 
con el V.’ B.' del Decano del Colegio 
de Abogados, y en su defecto por el 
Juez de primera instancia del partido; 
y si de práctica farmacéutica, por el 
Subdelegado de Farmacia. Para que 
haga fé el certificado en diferente 
distrito universitario, se legalizará en 
debida forma.

Los alumnos de Derecho que qui
sieren practicar en la Academia ma
tritense de jurisprudencia y legisla

clon, presentarán el certificado de 
estar inscriptos en la sección de prác
tica, espedido por el Secretario de 
esta Corporación, y visado por el Pre
sidente.

Art. 128. La Secretaría dará al 
alumno una cédula donde consten las 
asignatura en que se ha malriculado, 
y el número que según el orden de 
su presentación le corresponde en ca
da clase, a fin de que pueda tener cum
plimiento lo dispuesto en el art. 89.

Al respalde de este documento de
berán estar impresas las principales 
obligaciones de los alumnos, para que 
en ningún tiempo pueda al?gar ig
norancia.

Art. 129. El dia 10 de Octubre 
remitirá el Rector á la Dirección 
general de Instrucción pública la lista 
de los alumnos matriculados en cada 
asignatura con espresion ílel nombre, 
apellido paterno y materno, edad, 
pueblo de su naturaleza, y provincia 
á que pertenezcan.

Art. 150. Se autoriza á los Recto
res para admitir á la matrícula»Iiasta 
el dia 15 de Octubre, á los qne acre- 
dilenjusla causa no haberla solicitado 
en tiempo hábil.

El dia 25 del mismo mes remitirán 
á la Dirección general nn.i lista adi
cional que comprenda los matricula
dos en este término extraordinario, 
esprcsando en ella las circunstancias 
de que se hace mérito en el artículo 
anterior, y ademas la causa por que 
hubieren sido admitidos.

Arl, 131. Podrá un alumno ma
triculado en una Universidad pasar á 
otra á continuar sus esludmsi Los que 
deseen dirigirán solicitud alRector 
de aquella en que estén matriculados, 
veste lo acordará siempre que no 
fuere para eludir alguna pena, seña
lando el alumno un plazo, que no po
drá esceder de quince dias, para pre- 
senlarse en la Universidad adonde 
pretenda IrasUdarse. Las faltas que 
el alumno corneta- durante este plazo 
se conlarán como involuntarias.

Arl. 152. Concedida la traslación 
de la matrícula, el alumno se dirigirá 
al Rector de la Universidad donde 
desee continuar sus estudios, acom
pañando una certificación espedida 
por la Secretaría de aquella de donde 
p'roceda, en la cual conste que el cur
so ha probado, hallarse malriculado 
en el actual, las calificaciones y nú
mero de faltas (jue tenga en las asig
naturas que esté estudiando, y la au
torización para trasladar la matricula. 
En virtud de este documento se le 
admitirá, poniendo en conocimiento 
de cada uno de sus Catedráticos su 
conducta anterior y Ias faltas que de
be anetarle en su clase.

Arl. 133. Los alumnos queso ma
triculen en Teología, Derecho, Medi
cina ó Farmacia, satisfarán por dere
chos de matrícula 280 reales aunque 
solo cursen una asignatura.

Los que se matriculen en una sola 
asignatura de la Facultad de Filosofía 
y Letras, ó de la de Ciencias esactas, 
físicas y naturales, pagarán 60 reales, 
y 200 ri se inscribiesen en dos ó mas.

Los que estudien asignaturas de di- 
ferentes Faeultade» satisfarán los d«-

rechos correspondientes á cada una 
de ellas; á no ser que todas formen 
parte de una misma carrera, en cuyo 
caso solo deberá abonar el alumno los 
derechos señalados á la Facultad que 
curse.

La mitad de los derechos de matrí* 
eula se pagará al tiempo de solicitar 
la inscripción, y el resto antes de en
trar én el examen.

CAPITULO III.

Obligaeiones de los alumnos.

Arl. 134. Desde el ¿ia en que el 
alumno se inscribe en la matrícula 
queda sugeto á la Autoridad eecolás» 
tica dentro y fuera del estableci
miento.

Art. 135. Tedos los alumnos tie
nen obligación de proveerse de los 
libros de texto de Ias asignaturas que 
cursen, y de asistir punlualmente á 
las clases y conducirse en ellas con 
aplicación y compostura.

El que cometiere diez y seis faltas 
de asistencia si la clase fuere de lec
ción diaria, ocho si fuere de dias al
terno ó cuatro si fuere de menor nú
mero de lecciones, será borrado' de 
la lista; y él profesor lo pondrá inme
diatamente en conocimiento del Rec
tor, para que este lo haga saberal en
cargado del alumno.

Las fiillas cometidas por enferme
dad ú otra causa que á juicio del Pro
fesor sea bastante para escusar al 
alumno, se anotarán como involunta
rias, imputándosé solo la mitad para 
los efectos de este artículo.

Los ProfesOí-e^ eñidhráñ Lajo su 
responsabilidad de no dar el carácter 
de involuntarias á las faltas que no 
lo sean.

Arl. 156. Gada dos fallas de lec
ción se considerarán como una vo
luntaria de asistencia para los efectos 
del artículo anferior.

Arl. 137. Guando un alumno bor
rado de*la lista de una asignatura por 
faltas, pretenda que el Rector use ert 
su favor de la ñicultad que le concedo 
el arl. 1.* número 15, deberá solici- 
larlo en el término de 1res dias, á con
tar desde la fecha de la comunicación 
dirigida á su padre, guardador ó en
cargado. Pasado osle término no ,se 
admitirá ninguna instancia.

Art, 138. Todos los alumnos tie
nen obligación de respetar y obede
cer al Rector, Decano y Profesores, 
así dentro como fuera del estableci
miento, y de atender las amonesla- 
cionés de los dependientes encarga
dos de la conservación del órden y 
disciplina escolástica.

Arl. 159. Seanolarán en el regis
tro de matrícula de cada alumno los 
premios que obtenga y los castigos 
que sufra en virtud de fallo del Con
sejo de disciplina ó del universitario, 
y tambien los que le impongan el Rec
tor, Decano ó Catedráticos, si así lo 
dispusieren al casligarle. En uno y 
oU-o caso habrá de expresarse la falla 
gue ha comelido.

Arl. 140. Se prohibe á los alum
nos dirigirse colectivamente á sus 
superiores de palabra ó por escríló: 
los que infrinjan este arltcuío serai!
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juzgados cómo culpables de insubor» 
dinacion al Jefe á quien se dirijan.

Art. 141. Los alumnos asislirán á 
la Universidad vestidos con decencia. 
Se autoriza á los Rectores para prohi
bir cualquiera prenda que desdiga del 
decoro propio de un establecimiento 
de enseñanza.

CAPITULO IV.

De los exámenes de prueba de curso.

Art. 142. El dia l.” de Junio prin
cipiarán en las Universidades los exá- 

.menes ordinarios de todas las axig- 
naturas.

Los Catedráticos pasarán á la Secre
taría general, con diez dias de antici
pación, una lista de los alumnos que 
puedan ser admitidos á los exámenes 
ordinarios, y otra de los que han de 
quedar para los extraordinarios.

Si algún alumno de los incluidos 
en las listas completare despues las 
faltas necesarias para ser bori^ado de 
la matrícula, el Catedrático lo avisará 
á la Secretaría general.

Art, 143. Los alumnos incluidos 
en las lisias de los Catedráticos, que 
acrediten ademas haber ,satisfecho el 
segundo plazo de matrícula y los de
rechos de examen, recibirán tantas 
papeletas como sean las asignaturas 
en que pretendan ser examinados, 
expresándose ellas el nombre, la asig
natura y el número que les corres
ponda para el exáinpn.

Serán designados con los números 
primeros los que en los exámenes del 
curso anterior hayan obtenido cali- 

* ficaciotí mTs TavÓrabTé; y entre los 
que la tengan igual, los que estén 
primero en la lista de matricula de 
la asignatura.

La Secretaría cuidará de pasar al 
Presidente de cada Tribunal una lis
ta de los alumnos admisibles á exá- 
men, con expresión del órden en que 
deben ser llamados.

Art. 144. Los alumnos que solo 
sigan una carrera satisfarán 20 rs. por 
derechos de exáraen; si siguieren 
varias, abonarán la misma cuota por 
cada una. Si en una inisnia carrera 
cursaren asignaturas de dos faculta
des, satisfarán 10 rs. en la Secretaría 
de cadq una de ellas.

Art. 145. Los exámenes serán pú
blicos, anunciándose con la anticipa
ción oportuna los locales, dias y ho
ras en que han de ceiebrarse.

Art. t4G. Cada asignatura será 
objeto de un examen especia!; serán 
Jueces el Catedrático de ella y otros 
dos de asignaturas análogas nombra
dos por el Decano. Entraran á formar 
parte de los Tribunales de exámen los 
supornumerarios, y en su defecto los 
sustitutos que al terminar el curso 
esten regentando cátedras; pero se 
proenrá que dos de los Jueces sean 
Catedráticos numerarios. No podrán 
formar parte del Tribunal do una asig
natura el-Cotedrático que haya dado, 
durante el curso, lecciones particula
res de ella.

Art. 147. El exámen consistirá en 
responder á las preguntas que por 
espacio de diez minutos, por lo- œô-' 

nos, bagan los Jueces sobre tres lec
ciones de la asignatura.

En todos los locales de exámen ha
brá pizarra ® encerado para que los 
alumnos escriban, ó tracen las figuras 
que los Jueces les ordenen, ó ellos 
juzguen necesarias para responder 
cumplidamente á las preguntas que se 
les dirijan; habrá ademas los aparatos 
y objetos que á juicio del Tribunal 
sean convenientes.

Art. 148. Los alumnos ¡serán lla
mados por el Presidente según el ór
den designado en la lista remitida por 
la Secretaría; el Decano podrá, sin 
embargo, conceder por justas causas 
á un alumno que se examine ántes 
que llegue su número.

El que llamado no se presentase, 
quedará para el último dia de exá
men; y si entonces tampoco lo hicie
re, será examinado en los extraordi
narios.

Arl. 149. Se permite que los 
alumnos cambien entre si los núme
ros que tengan para el exámen.

Art. 150. Terminados los exáme
nes de cada dia, los Jueces, reuni
dos en secreto, y con vista de las no
tai que deberán haber tomado duran
te los ejercicios, harán la califica
ción de los alumnos examinados. La 
cual será de sobresaliente,, notable' 
mente aprovechado, bueno, mediano 
ó s^ispenso'i los que obtuviesen esta 
última deberán, para-ganar curso, 
prcsenlarse de nuevo á exámen en 
los extraordinarios.

Art. 151. El Presidente del Tri
bunal remitirá á la Secretaría, in
mediatamente que Se hagan las cali
ficaciones, una lista de los alumnos 
examinados, firmada por los Jueces, 
con espresion de las notas que hubie
ren obtenido; otro ejemplar de la 
misma lista, autorizada en igual for
ma, se fijará á la puerta del local 
donde se hayan celebrado los exá
menes.

Art. 152. La calificación hecha 
por los Jueces serri decisiva, y contra 
ella no se admitirá recurso de nin
guna clase.

Arl. 153. El dia 15 de Setiembre 
principiarán los exámenes extraordi
narios.

Arl. 154. Serán admitidos á los 
exámenes extraordinarios:

1 .’ Los incluidos en las listas de 
los Catedráticos como admisibles en 
ellos.

2 ." Los admisibles en los ordina
rios que no se hayan presentado.

5 .’ Los suspensos.
4 .° Los que déseen obtener califi

cación superior á lá que obtuvieron 
en los ordinarios.

Art. 153. Son aplicables álos exá
menes extraordinarios todas las dis
posiciones de este título relativas á 
los ordinarios; con la diferencia de 
que á los alumnos que no sean apro
bados, en vez de la nota de suspenso 
se les pondrá la de reprobadOi y per
derán curso.

Art, 156. Los alumnos admisibles 
á exámen que no se hayan presenta
do en los ordinarios ni en lois extraor
dinarios podrán hacerlo en cual

quier tiempo, previa autorización do 
Rector.

CAPÍTULO V.

De los premios.

Art. 157. Todos los años se darán 
en las Universidades premios ordina
rios y extraordios. Los ordinarios 
consistirán en un diploma especial y 
una medalla de plata, arreglada al 
modelo que circulará la Dirección 
general de Instrucción pública, yque 
el alumno podrá llevar, en un ojal 
del frae ó levita, pendiente de una 
cinta del color propio de la facultad á 
que corresponda la asignatura en que 
lo haya obtenido.

Los extraordinarios consistirán en 
una medalla semejante, de oro ó pla
ta dorada, y en la dispensa de los de
rechos del grado de Raehiller, Licen
ciado ó Doctor, según los casos. Cuan
do se conceda un grado por premio 
extraordinario se expresará así en el 
título.

Arl. 158. Se dará un premio or
dinario en cada asignatura; podrán 
aspirar á él los alumnos que hayan 
obtenido nota de sobresaliste en los 
exámenes ordinarios del mismo curso.

Art. 159. Los aspiranlesá los pre
mios ordinarios presentarán sus ins
tancias dentro de tercero dia despues 
de haber sido examinados.

Art. 160. Los ejercicios de oposi
ción á los premios ordinarios de cada 
asignatura se verificarán á los tres 
dias de terminados los exámenes ^de 
los alumnos que la hayan cursado.

Serán Jueces los Catedráticos que 
lo hayan sido de los exámenes.

Art. 161. El ejercicio será publico, 
y consistirá en contestar á un punto 
que los Jueces determinarán al tiem
po de principiar las oposiciones.

Podrá el Tribunal proponer una 
cuestión teórica,,ó el desempeño de 
algún trabajó prático, ó la resolución 
de algún problema, en las asignaturas 
en que esto pueda tener lugar.

Art. 162. Los aspirantes se presen
tarán en el dia y hora señalados para 
la oposición, y serán encerrados en 
una ío a, cuidando los bedeles de que 
permanezca incomunicados hasta que 
baya echo el ejercicio. Si este fuere 
práctico, el Tribunal adoptará las pre
cauciones oportunas para que la inco
municación en que deben estar los 
opositores no sirva de obstáculo á la 
ejecución del trabajo que se les haya 
encomendado.

Arl -163. El Presidente llamará á 
los aspirantes por el órden en que ha
yan presentado sus instancias, que la 
Secretaria general deberá remitirle 
numeradas, acompañado las hojas de 
estudios de los interesados. Todos res
ponderán ¿í la misma cuestión, ejecu
tarán el mismo Irabajo ó resolverán 
el mismo poblema. Los Jueces no po
drán dirigir la palabra al ejercitante.

Art. 464. Concluidos los egerci- 
cios el Tribunal decidirá en votación 
secreta si há lugar á la adjudicación 
del premio; y caso que la decision sea 
afirmativa, quien ha de ser el agra
ciado. Si no resultare mayoría en fa- 
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vor de ninguno de los aspirantas, se 
adjudicará el premio aí que tenga 
mayores méritos según su hoja de es
tudios.

Art. 165. Los egercicios de oposi
ción á los premios extraordinarios se 
Verificarán en los seis últimos dias 
del mes de Setiembre. Los aspirantes 
deberán presentar sus instancias an
tes del 23 del mismo mes.

Se concederán en cada Facultad 
por premio estraordinario un grado 
de Bachiller, otro de Licenciado y 
otro de Doctor; en las que tienen va
rias secciones se concederá uno por 
cada sección.

Art. 166. Podrán aspirará un gra
do por premio extraordinario los que 
en el mismo año académico hayan ter
minado los estudios necesarios para 
aspirar á él. y hayan sido calificados 
de sobresaliente en los egercicios 
prescritos para obtenerlo.

Art. 167. Serán Jueces de las opo
siciones á los premios extraordinarios 
de cada Facultad ó sección los tres 
Catedráticos numerarios que la suerte 
designe en la junta de Profesores que 
se celebrará con este objeto.

Art. 168. Las oposiciones al Ba
chillerato se verificarán en la forma 
prescrita para los premios ordinarios; 
pero los Jueces cuidarán de que la 
Cuetlion ó ejercicio práctico qüe se 
señale ofrezca mayor dificultad.

Art. 169. El ejercicio de Oposi- 
cio)i para los grados de Licenciado y 
Doctor consistirá en escribir, en el 
término deseishorasi una disertación 
cuya lectura no baje de quince minu- 
tos, sobro el punto que señale el Tri
bunal.

Art. 170. En cuanto al modo de 
preparar el ejercicio y á la califica
ción del mérito de los aspirantes á 
los premios extraordinarios, se estará 
á lo dispuesto en los artículos 462, 
163 y 164. e

CAPÍTULO VI.

De los castigos.

Arl. 171. Los castigos por faltas 
ó excesos contra la disciplina acadé
mica que cometan los alumnos, se 
impondrán por los Catedráticos, por 
los Decanos, por los Rectores, por el 
Consejo de disciplina ó por el Conse
jo universitario.' '

Arl. 172. Corresponde á los Rec
tores, Decanos y Catedráticos, cas
tigar:

1 .° Las palabras indecorosas y los 
actos de inquietud y travesura.

2 .’ Las injurias ú-oferisas leyes á 
otros alumnos.

3 .° La desatención con los depen
dientes de la Universidad.

4 ." La falta de compostura en e 
aula.

Art. 173. Estas faltas se castiga
rán, según las circunstancias de cada 
caso, con las penas siguientes:

1 .’ Aprend er de memoria, copiar 
ó traducir cierto número de páginas 
de los autores de texto.

2 .” Encierro dentro de la Univer
sidad hasta por 1res dias, asistiendo el 
alumno á las clases y permiliéndosele 
retirar por la noche.
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5 .; Reprensión privada por el Rec

tor, Decono ó Catedrático.
. 4.° Recargo en el número de fal
tas de asistencia no pasando de cinco.

Art. U'Î. En caso.de reincidencia 
so duplicará la pena; y si aun asi no 
so corrigiere el alumno, se le some
ra arConsejo de disciplina.

Art. 175. Él .Rector podra rebajar 
una tercera parte de la pena impues
ta por los Decanos ó Catedráticos, ó 
comutarla por otra inferior, oyéndo
los préviamente.

Art. 176. Corresponde al Consejo 
disciplina conocer:
l .° En los casos de segunda rein

cidencia de que se habla en el art. 174.
2 .’ De las ofensas ó injurias gra

ves hechas a otros alumnos.
3 . De la insubordinación a los 

Profesores de la Universidad.
4 .° De los desórdenes y alborotos 

que ocurran en las clases.
Art. 1/7. El Consejo de disciplina 

podrán imponer, además de los casti- 
gos expresados en el art, 173, los si
guientes:

1 .’ Reprensión privada ante el 
Claustro-de la Facultad,

2 .’ Reprensión pública en la cá
tedra por él Catedrático ó por el De
cano.

5 .’ Encierro hasta por ocho dias 
dentro de la Universidad, asistiendoá 
las clases y pernoctando en el edificio.

4 .; La párdida de curso en una ó 
más asignaturas. Esta pena deberá ser 
confirmada por el Gobierno.

---- ELalumno .que no se prese,nUtro, \ 

con objeto de eludir cualquiera de 
las penas expresadas en los tres pri- 
meros números de este artículo, per
derá curso en todas las asignaturas.

Art. 178, Corresponde al Coob’ejo 
universitario juzgar los excesos si
guientes.

1. La insubordinación contra el 
Rector ó los Decanos.

-• Los alborotos y desórdenes en 
que lome parte los alumnos de varias 
asignaturas.

3. La resistencia positiva á las 
órdenes superiores.

4.- Cualesquiera otros hechos que 
causen perturbación grave en el ór- 
den y disciplina académica.

Art. tY9. El Consejo universitario 
padra imponer, ademas de los casti
gos espresados en los artículos 473 
y 477:.

4^° La espulsion temporal ó per
petua de la Universidad.

2.’ La inhabilitación perpetua ó 
temporal para cursar en los estable
cimientos del reinó.

Estas penas-necesitan ser confirma
das per el Gobierno, quien si las 
aprueba, dirigirá las comunicaciones 
oportunas á los Jefes de los estableci
mientos A quienes competa el cum
plimiento de. lo mandado.

Art 480. La pena de espulsion 
lleva consigo la de pérdida de curso 
en todas las asignaturas que estudie 
el alumno en el año académico en que 
se imponga. El alumno espulsado no

licencia entrar en la Universidad, sin 
podrá espresa del Rector.

Art. 181. Si ocurriere en una 
Universidad desórdeu grave en que 
tomen parte la generalidad de los 
alumnos y no fueran bastantes á sose
garlos los esfuerzos del Rector, Deca
nos y Profesores, el Jefe acudirá á la 
Autoridad civil para que lo reprima, 
sin perjuicio de imponer á los culpa
bles las penas académicas que pro
cedan.

Art. 182. Si se cometiere en una 
Universidad algún hecho punible de 
los que por las leyes están sujetos á la 
acción judicial, el Rector, reuniendo 
los datos y noticias convenientes, dará 
parle al Juzgado para que proceda 
con arreglo ii derecho.

(Sc continuará.}

Ciobiemo de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, pueslos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad', procura
rán averiguar el paradero de un ma
cho de la pertenencia de Antonina 
Sanz, vecina de Boecillo, que en la 
noche del lo al 14 de Junio próximo 
pasado desapareció de los prados del 
mismo pueblo, cuyas señas se espre- 
san á continuación, poniendole á mi 

-diaftûsif.inn .si fuese habido^ VaRádo- 
lid 6 de Julio de 1859.=Cástor Ibá
ñez de Aldecoa.

Senas del macho. Edad 4 años, 
alzada 7 cuartas poco mas, pelo rojo, 
cabeza pequeña, algo estrecho, herí 
rado de los cuatro eslremos, en la 
cuartilla de la pata izquierda tiene 
una cicatiiz, ai brazuelo izquierdo y 
su parte baja tiene otra cicatriz, yen 
la oreja derecha y su punta por la 
parte interior una berruga del tama
ño de una avellana ó poco menos.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS. '...'

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores Ias subastas anunciadas 
en las Gacetas de los diás 24 de Abril 
y 10 de Junio últimos para adquirir la 
Hacienda él papel estracilla superior 
que-por término de dos años se nece
site para las elavoracionesde tabacos 
picados, en cumplimiento de lo dis
puesto en Real órden de l.’delaclúál 
se señala el dia 8 de Agosto próximo 
paia la celebración de nuevo remate 
bajo iguales condiciones, sin más va
riación, que el tipo designado á la ba
ja en la mencionada Real órden es el 
de 32 rs. vn. cada resma marca do
ble, El acto del remate tendrá lugar

en esta Dirección general ¿í las dos de 
su tarde.

Madrid 5 de Julio de 1858.=P. V., 
Fernandez.

AyuníamÍento Constitucional de 
Castroponce.

Para proceder á la rectificación del 
amiUarami-ento que ha de servir de 
base para la derrama de la. contribu
ción territorial del año de 1860, se 
hace preciso que todos los que posean 
fincas en este término sugetas al pa
go de la contribución, prese.nten en 
la Secretaría del Ayuntamiento en 
término de quince dias contados des
de esta fecha, relaciones juradas de los 
prédios que posean y-deban contribuir 
en este pueblo; pues pasado sin veri
ficarlo no habrá lugar á reclamación 
alguna. Castroponce 5 de Julio de 
4859.=El Alcalde, Guillermo Diez. = 
Francisco Pastor, Secretario interino.

El dio 5 del corriente por la noche 
se estravió del pueblo de Villalón una 
yegua de la propiedad dé D. Felipe 
Blanco García, cuyas señas son las 
siguientes: edad 6 años, pelo/ñegro, 
alzada de 7 cuartas á 7 y un dedo, de 
ferina andaluza, estrellada ó sea con 
una mancha blanca é irréguiár en lá 
frente como del diámetro de un duro, 
paticaízada de los dos remos traseros; 

pasa de las cuartillas .tiene dos pe
queños lunares negros circulares y 
paralelos, tocando con el mismo casco 
en la. parle delantera, y en el otro pié 
solo uno la misma forma y ; sitio, so
bre la .nalga .derecha, está marcada 
con . la figura de , una H.,. poco mas 
adelante, y sobre el va.cío un lunar 
blanco circular y del diámetro de una 
peseta con otra manchita del mismo 
color debaj.q de este. La persona que 
sepa su paradero se servirá dar aviso 
á dicho su dueño,, quien dará el-ha- 
Uazgo.................... ............ ’........ ;

, Se enagena á voluntad de. sus due
ños un molino harinero cpn 4 pie- 
d.ras, situado en. la márgen.izquierda 
del rio Carrion, término del pueblo de 
Calabazanos, provincia de Palencia, y 
un terreno inmediatoá él, decabida de 
>...9:^‘l*^^®’ .festinado á era y prado. El 
molino procede del Convento demon-. 
jas,„ sito en dicho Calabazanos, del. 
que se incatitó la. Hacienda pública y 
vendió al difunto Sr.. Marqués de 
Cam.po Santo. La persona ó personas 
a quiénes convenga la adquisición de 
tales fincas, pueden acercarse á Don 
Epifanio Lumeras, vecino de esta 
Ciudad, encargado de su venta, quien 
dará razón del precio y demas que se 
desee saber.

Se hallan a-uiertos en esta Ci miau 
los acreditados Baños calientes de- las 
Moreras,, pertenecientes á D. Nicasio 
García Marroquin y Compañía.

BIBLIOTECA

de Ayuntamientos, Diputaciones prO’ 
vindales ij Consejos provinciales; ó ser^i 
colección completa de là legislación y 
jurisprúdcncia vigentes en todos los ra

mos de la administración.

Esta Biblitoteca, que Con sola la 
circulación de los prospectos cuenta 
ya con más de tres mil suscriciones, 
se conpoñen de tres parles, y cada una 
de estas se divide en tantos Manuales 
cuantas sean las materias que á las 
mismas corresponden. Para éntcrarse 
á fondo del plan y método que se sigue 
en su. publicación, y de los beneficios 
y ventajas que la misma reporta, pue
de pedirse eí pro.sp.eeth con sobre

A la Comisión general de .Sierra.-^ 
Preciados, 57, Madrid, quien inmedia
tamente le entregará ó remitirá gratis.

Anotaréraos como suscrilor al que 
satisfaga.por cada Manual 8 rs: antes 
de que se de á luz. Publicado, costará 
40 reales.

En prensa: Manual de Ay un la- 
mientos. ■ ■ — .

Continúa en la ciudad de Santan
der el depósito de las verdaderas pie
dras de molino del Bosque de la Ban 
ra, en la Ferté-sous-Jouarre, á cargo 
de D. Juan de Abarca, q'uien garanti- 
zá su buéña calidad^ árreglándolas á 
precios GonyencionaJes y haciendo 
das remesas .si así se le encarga, al 
punto que se le designe. En el mismo 
depósito las hay también procedentes 
de Francia y de calidad enteramente 
superior con la,circunstancia de: sel- 
todas ellas de piedra maciza, en vez 
de tener como todas las demás, una 
gruesa capa de yéso.

AGENCIA DE NEGOCIOS, 

portales de Escribanos, numC ÍA \

Valladolid. ,

El dueño de esta Agencia se encar
ga de hacer pagos de bienes naciona
les y de redimir censos: cuesta 20 rea^ 
les cada pago ó cada redención y so 
evitan.viajes,’y.molestias á los intere
sados. Admite autorizaciones pora re* 
matar fincas de bienes narródaies.

Dirigirse á Benigno Villalba.. ■ < .

6UERRA ÁLAS CHINCHES.

Banquillos de hierro pintados.

En el almacén de los Sres- Don A.' 
de Zarraoa y Gompañia, calle nueva 
de la Vietoria, frente del Círculo, se 
venden al infimo precio de 28 rs. par.

VALLADOLID:
loa ENTA DE MaNJARRÉS Y COMPAÑÍA, 

pla^íueta de las Angustias unm: 3. '
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